
  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
yu
 

La 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "EDESA S.A.” 

, 1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital, reforma y, codificación 
de estatutos de la compañtfa "EDESA S.A.”, se otorgó 
en la ciudad de Qutto el 13 de julto ue 1989, ante 
el Notario Segunco cel cantón Quito; ha siao aprobada 
por el señor Superintendente de Compañtas, DEN Carlos 
Munoz grsva» mediante Resolución N* 89,1.1, 33 300 

DIC. 1989 e inscrita en el Regis ro Mértanti! 
del A 

Bujo el y' 220. Porwso 2%. Quito, a 21 de Dic. de 1989. 

A) 2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital, social de 
ta compañta se aumenta en la suma de S/.1.600*000.000,00 

O con to cual queda elevado a la  cantídad de 
S/.2,400'0009.000,00. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE GCAPITAL.- [1 aumento 
de capital se encuentra suscrito fategramente y pagado 
de la stgulente maneras S/.146'405.328,47 en numerarto; 
s/. 253: 594.671,53 por  compensactón de  crévitos; 
$/.60'000.000,00 por capitalización de la reserva legal; 
5/.140'000.000,00 por capitalización dé la reserva 
facultativa; y,  5/.1.000'000.000,00 por  capitaliza- 
ción del superávit proveniente de la revalorización 
de activos. 

0.- En virtud ve la mencionada escritura pública se 
retorman los articulos tercero y cuarto de los Estatutos 
Sociales de la Compañta, los que en ádelante dirán: 
"Artículo Tercero: El capital de la Compañía es ae 

0 dos mil cuatrocientos millones de sucres que estará 
do por dos millones cuatrocientas míl acciones 

sucres cáda uns.- Artículo Cuarto.- Les 
n numeradas cel uno (1) al %40s millones 

$1 (2'400.000) inclusive,.....”. 

     

   

  

Y, 607 

SECRETARIO GENERAL 

EAdeB. /819/18.12.84 
El presente extracto debera publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 
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